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De: Camilo Andres Riaño <alcerrabogados®gmail.com> 

Enviado: lunes, 26 de octubre de 2020 8:15 a. m. 

Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Secciona' Medellín 

<ofjcmpalemed@cendojsamajudicial.gov.co> 

Asunto: FI 1 Solicitud de impulso procesal - Rad 202019-6 — Demandante: Cotrafa 

Señor (a) 
Juez 06 de ejecución de sentencias de Medellín (ant) 

Asunto: Solicitud de impulso procesal - Rad 20 2019-6 — Demandante: Cotrafa 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CSJANTA20-55 del 12 de junio de 2020 Art. 5 del Consejo' 
Superior de la Judicatura y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, Artículo 2, me permito solicitar el 
trámite del memorial del 17 de septiembre de 2020, dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

Muchas Gracias, 

Del señor juez 

Cordialmente, 

CAMILO AMORES RIAÑO SANTOTO 

Abogado 

Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 

Especialista en Derecho Comercial 

Universidad Cooperativa de Colombia 

Universidad Autónoma Latinoamericana Unaula. 
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sí; 
CAMILO ANDRÉS RIAÑO SANTOTO 

No. 8.101.442 de Medellín 
T.P. Nro. 	 C.S.3 

Cectini4L -94zoit6 9iebibr,  .5 In 
ABOGADO 

Señor 
JUEZ 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: IMPULSO PROCESAL 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA. 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA JIMENEZ BUITRAGO Y 

MARGARITA MARIA 
RADICADO: 2019-6 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CAMILO ANDRÉS RIAÑO SANTOYO, actuando como apoderado de la entidad 

demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito le solicito a 

su despacho se sirva pronunciarse respecto al memorial radicado, correspondiente a la 

solicitud DE ENVIO DE PIEZAS PROCESALES,  el cual se aportó a su despacho desde 

el pasado 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
Lo anterior para los fines pertinentes 

NOTA: El uso de colores en el texto, negrilla, mayúsculos y resaltados, solamente pretende llamar su 
atención sobre puntos críticos. No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo. 

Del Señor Juez, 

EAB 

Tel: Oficina 3221818 Cel. 313-6942209 
Dirección: Carrera 49 # 49-73 Of 401 
E-mail: alcen-abogados@gmail.com  





OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Nro. 

031 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Medellín, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Radicado: 0500140 03 020 2019 00006 00 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado: LUISA FERNANDA JIMENEZ BUITRAGA Y 

MARÍA MARGARITA RAMÍREZ CHAVERRA 

Decisión: Resuelve solicitud. 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora mediante el 

cual solicita el envío de piezas procesales, se le pone en conocimiento que esta fue 

resuelta mediante auto fechado el 5 de noviembre de 2020, visto (fl.93, C1) 

En consecuencia, se ordena remitir a dicho auto, para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

A 
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